
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 19                              DÍA 8 DE MAYO DE 2013

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día ocho de mayo de dos mil 
trece,  se  reúnen  bajo  la  Presidencia  del  Señor  Alcalde  Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  José  Ignacio 
Asenjo Cámara, el Señor Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la 
Señora  Concejal  Doña  Lydia  Teresa  Arrieta  Vargas,  el  Señor 
Interventor  Accidental  Don  José  Luis  Varona  Martín,  la  Señora 
Secretaria General Doña Mª Mercedes González Martínez, al objeto 
de celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

Justifican  su  ausencia  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, la Señora Concejal Doña María Ángeles García Blasco.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 2 DE MAYO DE 2013.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como los asistentes tenían ya conocimiento del 
acta de la sesión de 2 de abril de 2013, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad de los presentes.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  LIQUIDACIÓN  DE  GASTOS  DE  LOCOMOCION  POR  ASISTENCIAS  POR 
PARTICIPACIÓN EN EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA CONTRATO LABORAL DE 
RELEVO DEL 75% PEON BRIGADA DE OBRAS.

Vista la instancia presentada por D. José Ignacio Gómez, R.E. 
nº 3.191/2013 de fecha 24/04/2013 por la que solicita el abono de 
los  gastos  correspondientes  a  los  desplazamientos  en  vehículo 
propio  para  asistir  al  Tribunal   calificador  de  la  oposición 
convocada para la contratación mediante contrato laboral de relevo 
para  desarrollar  una  jornada  del  75  %,  de  una  plaza  de  peón 
brigada  de  obras  del  Ayuntamiento  de  Haro,  supeditada  a  la 
efectiva  jubilación  parcial  de  un  peón  de  brigada  de  obras, 
correspondientes con las sesiones celebradas el jueves 14 de marzo 
de 2013, el lunes 18 de marzo de 2013 y el martes 19 de marzo de 
2013.

Considerando lo dispuesto en el art. 18.1 del Real Decreto 
462/2002  de  22  de  mayo,  sobre  indemnizaciones  por  razón  del 
servicio.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Abonar  al  siguiente  miembro  del  Tribunal  la  siguiente 
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cantidad:

– D. José Ignacio Gómez .. 0,19 € * 3 días * 86 kms = 49,02  euros

3).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  Municipal,  a  la  Tesorera 
municipal y al interesado, a los efectos procedentes.

2.2.-  SOLICITUD DE LA POLICIA LOCAL DE AUTORIZACIÓN DE REFUERZO 
DEL SERVICIO CON MOTIVO DE LA VISITA DE MIEMBROS DE LA CASA REAL.

A  propuesta  del  Sr.  Alcalde,  la  Junta  de  Gobierno  Local 
acuerda, por unanimidad de los presentes, dejar el asuntos sobre 
la mesa.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

  No Hubo.

4.-  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIA  DEL  JUZGADO  DE  PRIMERA  INSTANCIA  E 
INSTRUCCIÓN NÚMERO UNO DE HARO RELATIVA AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
NÚMERO 294/2012.

Dada  cuenta  de  la  Diligencia  de  Ordenación  de  fecha 
veintinueve de Abril de dos mil trece del Juzgado de 1ª. Instancia 
e Instrucción nº 1 de Haro en la que se declara la firmeza de la 
Sentencia  nº  28/2013  recaída  en  el  procedimiento  ordinario  nº 
294/2012, interpuesto por la Comunidad de Propietarios sita en la 
C/ José del Campo nº 2.

 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde de 
fecha 15 de Junio de 2.011, publicado en el BOR de fecha 15 de 
Julio de 2.011.
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 La  Junta de Gobierno Local por, unanimidad de los presentes, 
acuerda:

 1.- Ejecutar en sus propios términos el fallo de la Sentencia 
nº 28/2013 de fecha uno de Marzo de dos mil trece notificada el 
día seis, que dispone literalmente lo siguiente:

 "Se estima la demanda interpuesta por el Procurador de los 
Tribunales D. Luis Ojeda Verde, en nombre y representación de la 
Comunidad de Propietarios José del Campo nº 2 de Haro contra el 
Ayuntamiento de Haro, en consecuencia : 

Se condena a la parte demandada a que proceda a la retirada 
de los tres aparatos de climatización instalados en la fachada de 
la comunidad de propietarios demandante; dejando dicha ventana en 
idéntico  estado  al  que  se  encontraba  con  anterioridad  a  la 
instalación.

Se imponen a la parte demandada las costas causadas en esta 
instancia”.

2.- Abonar a D. Víctor Rosales Zanza la cantidad de 2.222,77 
Euros,  I.V.A  incluido,  en  concepto  de  honorarios  de  Abogado, 
previa presentación de la factura correspondiente.

3.- Abonar a D. Luis Ojeda Verde la cantidad de 381,06 Euros, 
I.V.A  incluido,  en  concepto  de  derechos  de  Procurador,  previa 
presentación de la factura correspondiente.

4.-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  Presidente  de  la 
Comunidad de Propietarios de la C/ José del Campo nº 2.

5.- Notificar el presente acuerdo a D. Víctor Rosales Zanza y 
a D. Luis Ojeda Verde.

6.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Juzgado  de  1ª. 
Instancia e Instrucción nº 1 de Haro.

7.- Dar traslado del presente acuerdo a la Procuradora de los 
Tribunales Dª. Ana Rosa Navarro Marijuán.

8.-  Dar  traslado  del  presente  acuerdo  al  Jefe  del 
Departamento de Obras y Urbanismo a los efectos oportunos.
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5.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PRESENTADA POR D. PEDRO J. ADUNA RUBIO 
PARA  EL  ARREGLO  DE  VIVIENDA  EN  CALLE  RIOJA  PALOMAR  6  SEGÚN 
ORDENANZA  REGULADORA DE SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACION DE 
VIVIENDAS EN EL CASCO ANTIGUO.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  subvención  para  la 
rehabilitación de vivienda presentada por D. PEDRO J. ADUNA RUBIO 
para la rehabilitación de la vivienda sita en C/RIOJA PALOMAR Nº 
6.

Visto el Informe del Arquitecto Técnico Municipal de fecha 04 
de abril de 2013.

Visto el Certificado de Existencia de Crédito del Interventor 
municipal de fecha 04 de abril de 2013.

Visto  el  Informe  Favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Obras y Urbanismo de fecha 22 de abril de 2013.

Visto Decreto de delegación de competencias del Alcalde en la 
Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado en 
el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1) Conceder la subvención solicitada a favor de COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS,  para  la  rehabilitación  de  vivienda  en  C/RIOJA 
PALOMAR  nº6  por  un  importe  de  2.000,00  €,  sin  perjuicio  del 
cumplimiento  posterior  a  esta  concesión  de  los  requisitos  y 
obligaciones que se expresan en la Ordenanza citada.

2) Para el  abono de la subvención dispondrá de tres meses 
desde la finalización de las obras para la presentación de la 
siguiente documentación: 

-solicitud de pago.

-Certificado  final  de  obra  o  declaración  firmada  por  el 
beneficiario acreditando la finalización. 

-Factura detallada acreditando coste real y efectivo de las 
obras y justificante bancario de abono.

-Copia de la carta de pago del Impuesto de Construcciones, 
Instalaciones y Obras.
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3) Dar traslado de este acuerdo a Intervención Municipal y 
Tesorería.

4)  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios.

6.-  SOLICITUD  DE  ABONO  DE  SUBVENCIÓN  PRESENTADA  POR  D.  PEDRO 
JULIAN ADUNA RUBIO EN REPRESENTACION DE COMUNIDAD DE PROPIETARIOS, 
PARA EL ARREGLO DE EDIFICIO SITO EN PLAZA SAN MARTIN 3, SEGUN 
ORDENANZA REGULADORA DE LAS SUBVENCIONES PARA LA REHABILITACION DE 
VIVIENDAS EN EL CASCO ANTIGUO.

Dada cuenta de la solicitud de abono de subvención por la 
rehabilitación de vivienda presentada por D. PEDRO JULIAN ADUNA 
RUBIO, en representacion de COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA SAN 
MARTIN 3.

Dada  cuenta  de  que  se  han  presentado  las  facturas  y 
justificantes de pago de la obra objeto de la subvención, así como 
el resto de la documentación requerida.

Visto el acuerdo de concesión de subvención de la Junta de 
Gobierno Local celebrada el día 07 de marzo de 2012.

Visto  el  Certificado  de  Existencia  de  Crédito  de 
Intervención Municipal de fecha 24 de febrero de 2012.

Visto  el  Informe  favorable  del  Arquitécto  Técnico 
Municipal de fecha 19 de marzo de 2013.

Visto el Informe favorable de la Comisión Informativa de 
Obras y Urbanismo de fecha 22 de abril de 2013.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  15  de  junio  de  2011 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los 
presentes, acuerda:

1).- Proceder al abono de la subvención solicitada por D. 
Pedro Julian Aduna Rubio con NIF 13.292.866-Q para el inmueble 
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sito en la Plaza San Martín número 3, la cantidad de 2.000,00 € en 
el nº de cuenta  facilitado al efecto.

2).- Dar traslado de este acuerdo a Intervención Municipal 
y Tesorería.

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios.

7.-  EJECUCION  SUBSIDIARIA  DE  ACTUACION  MATERIAL  DE  DERRIBO  DE 
EDIFICIO SITO EN CALLE CIRIACO ARANZADI, Nº8.

Dada cuenta de la declaración de ruina inminente del inmueble 
sito en el número 8 de calle Ciriaco Aranzadi, en sesión de esta 
Junta de fecha 22 de agosto de 2012, en la que se ordenaba a los 
propietarios  la  demolición  controlada  del  edificio,  con  la 
realización de diversas tareas. Apercibiendo a los propietarios 
del posible empleo de la acción subsidiaria en el supuesto de 
incumplir lo ordenado.

Habida  cuenta  que,  transcurrido  el  plazo  concedido  para 
ejecutar la demolición, no se ha llevado a efecto la misma.

Visto  el  informe  del  arquitecto  municipal,  Eduardo  Llona, 
emitido en fecha 22 de marzo de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.

Vistos  los  artículos  93  a  98  de  la  Ley  30/92,  de  26  de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:
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1).- Iniciar la actuación material de demolición controlada 
del edificio sito en el número 8 de la calle Ciriaco Aranzadi, a 
través del procedimiento de ejecución subsidiaria.

2).- Que la ejecución subsidiaria de actuación material, al 
ser  un  acto  no  personalísimo  puede  ser  realizado  por  sujeto 
distinto del obligado y por tanto se lleve a cabo por sí, por la 
Administración  Local  a  través  de  la  Brigada  de  Obras  de  este 
Excmo. Ayuntamiento, o a través de personas físicas o jurídicas 
que se determinen, a costa del obligado.

3).- El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
del modo dispuesto en los artículos 97 y 98, 3 y 4 de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre.

4).- La exacción podrá ser cautelar y realizarse antes de la 
ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

5).-  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  los  Departamentos  de 
Recaudación y de Contratación de este Ayuntamiento.

6).- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

8.-  EJECUCION  SUBSIDIARIA  DE  ACTUACION  MATERIAL  DE  DERRIBO  DE 
EDIFICIO SITO EN CALLE LINARES RIVAS, NÚMERO 21.

Dada cuenta de la declaración de ruina inminente del inmueble 
sito en el número 21 de calle Linares Rivas, en sesión de esta 
Junta de fecha 19 de diciembre de 2012, en la que se ordenaba al 
propietario  la  demolición  controlada  del  edificio,  con  la 
realización de diversas tareas. Apercibiendo al propietario del 
posible  empleo  de  la  acción  subsidiaria  en  el  supuesto  de 
incumplir lo ordenado.

Habida  cuenta  que,  transcurrido  el  plazo  concedido  para 
ejecutar la demolición, no se ha llevado a efecto la misma.

Visto el informe del arquitecto municipal, Alfonso Pérez de 
Nanclares, emitido en fecha 18 de abril de 2013.

Visto  el  informe  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 22 de 
abril de 2013.
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Vistos  los  artículos  93  a  98  de  la  Ley  30/92,  de  26  de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Iniciar la actuación material de demolición controlada 
del edificio sito en el número 21 de la calle Linares Rivas, a 
través del procedimiento de ejecución subsidiaria.

2).- Que la ejecución subsidiaria de actuación material, al 
ser  un  acto  no  personalísimo  puede  ser  realizado  por  sujeto 
distinto del obligado y por tanto se lleve a cabo por sí, por la 
Administración  Local  a  través  de  la  Brigada  de  Obras  de  este 
Excmo. Ayuntamiento, o a través de personas físicas o jurídicas 
que se determinen, a costa del obligado.

3).- El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
del modo dispuesto en los artículos 97 y 98, 3 y 4 de la Ley 
30/1.992, de 26 de noviembre.

4).- La exacción podrá ser cautelar y realizarse antes de la 
ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.

5).-  Dar  traslado  de  este  acuerdo  a  los  Departamentos  de 
Recaudación y de Contratación de este Ayuntamiento.

6).- Notificar el presente acuerdo al interesado.

9.-  LIQUIDACION  DE  LA  LICENCIA  DE  OBRAS  CONCEDIDA   A 
CONSTRUCCIONES  ATEGORRIETA,  S.A.  (AHORA  BAJIRA  FURATOR,  S.L.), 
PARA CONSTRUCCIÓN DE 6 VIVIENDAS Y LOCAL EN CALLE VENTILLA, NÚMERO 
16 (EXPTE. 142/05).
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Dada  cuenta  de  la  liquidación  del  Impuesto  sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras 2005/OB/116 y la liquidación 
de la Tasa por licencia urbanística 2005/LU/54, por licencia de 
obras concedida a Construcciones Ategorrieta, S.A. (ahora Bajira 
Furator,  S.L.),  para  construcción  de  6  viviendas  y  local 
comercial, en calle Ventilla, número 16, por acuerdo de esta Junta 
de Gobierno Local de fecha 11 de julio de 2005.

Habida  cuenta  de  que  existe  una  diferencia  entre  el 
presupuesto inicial y el que realmente resulta de la ejecución de 
las obras.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de obras, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  girar  a  Bajira  Furator,  S.L.,  una  liquidación 
complementaria de la Tasa por licencia urbanística por importe de 
69,49, euros y girar una liquidación complementaria del Impuesto 
sobre Construcciones, instalaciones y obras por importe de 3550,92 
euros.

10.-  APERTURA  Y  PUESTA  EN  FUNCIONAMIENTO  DE  BAZAR  CHINO  CON 
RENOVACIÓN FORZADA DE AIRE, SITO EN CALLE VENTILLA, NÚMERO 42, 
SEGÚN EXPEDIENTE INCOADO POR YE LEI LEI.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de Ye 
Leilei,  solicitando  licencia  ambiental  para  bazar  chino  con 
renovación forzada de aire, sito en calle Ventilla, número 42.

Visto el informe favorable del arquitecto técnico municipal 
de fecha 29 de abril de 2013, del que resulta que la interesada ha 
cumplido los requisitos y medidas correctoras que se le señalaron.

Visto que obra en el expediente certificado final de obra y 
copia del Impuesto de Actividades Económicas.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
materia de licencias, en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de 
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junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación la 
apertura y puesta en funcionamiento de la actividad de referencia.

2).-  Comunicar  a  la  interesada  que,  dado  que  no  se  ha 
realizado la liquidación del Impuesto de Actividades Económicas, 
quedan pendientes de liquidación las tasas de licencia de apertura 
de establecimientos.

11.- DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A EXCAVACIONES MAYO S.L.

Dada  cuenta  del  expediente  instruido  a  instancia  de 
EXCAVACIONES  MAYO  S.L.,  empresa  adjudicataria  del  contrato  de 
-Derribo  inmueble  sito  en  C/Navarra,  3  de  Haro-,  para  la 
devolución de la garantía de 1.441,87 euros y habida cuenta que 
transcurrido el período de garantía de la misma no han resultado 
responsabilidades que se ejerciten sobre la garantía depositada.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda devolver a EXCAVACIONES MAYO S.L. la garantía de 1.441,87 
euros,  autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  cuenta 
extrapresupuestaria  fianzas  definitivas  de  contratación 
(metálico).

12.-  DEVOLUCIÓN  DE  GARANTÍA  A  ITRON  SPAIN  S.L.U.  (ANTES 
SCHLUMBERGER INDUSTRIES S.A.)
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Dada  cuenta  del  expediente  instruido  a  instancia  de  Itron 
Spain S.L.U. (antes Schlumberger Industries S.A.), como acredita 
según  escrituras  de  varios  cambios  de  denominación  desde  1921 
hasta 2012 y que obran en el expediente, empresa adjudicataria del 
contrato de -Suministro, sustitución y reparación de contadores- 
para la devolución de la garantía de 601,01 euros y habida cuenta 
que  transcurrido  el  período  de  garantía  de  la  misma  no  han 
resultado  responsabilidades  que  se  ejerciten  sobre  la  garantía 
depositada.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  devolver  a  ITRON  SPAIN  S.L.U.  (antes  Schlumberger 
Industries S.A.) la garantía de 601,01 euros, autorizando el pago 
con cargo a la Cuenta Extrapresupuestaria Fianzas Definitivas de 
Contratación (metálico).

13.-  DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA A LA UTE FORMADA POR D. JOSÉ JAIME 
GARCÍA LÓPEZ Y D. ANTONIO ESCUDER GARBAJOSA.

Dada cuenta del expediente instruido a instancia de la UTE 
formada  por  D.  José  Jaime  García  López  y  D.  Antonio  Escuder 
Garbajosa, adjudicataria del contrato de -Dirección de ejecución 
material de la obra de Construcción de piscina cubierta en zona 
deportiva El Mazo-, para la devolución de la garantía de 3.128 
euros y habida cuenta que ha transcurrido el período de garantía 
de la misma.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda devolver a la UTE formada por D. José Jaime García López y 
D.  Antonio  Escuder  Garbajosa  la  garantía  de  3.128  euros, 
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autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria 
Fianzas Definitivas de Contratación (aval).

14.-  DEVOLUCIÓN  DE  GARANTÍA  A  A+C  ARQUITECTURA  INTEGRAL  Y 
CONSULTORÍA S.L.

Dada  cuenta  del  expediente  instruido  a  instancia  de  la 
empresa  A+C  Arquitectura  Integral  y  Consultoría  S.L.P.(antes 
S.L.),   adjudicataria  del  contrato  de  -Dirección  facultativa  y 
coordinación de seguridad y salud de la obra de Construcción de 
piscina cubierta en zona deportiva El Mazo-, para la devolución de 
la garantía de 3.200 euros y habida cuenta que ha transcurrido el 
período de garantía de la misma.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
15 de junio de 2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda  devolver  a  la  empresa  A+C  Arquitectura  Integral  y 
Consultoría  S.L.P.  (antes  S.L.)  la  garantía  de  3.200  euros, 
autorizando  el  pago  con  cargo  a  la  Cuenta  Extrapresupuestaria 
Fianzas Definitivas de Contratación (aval).

15.- SOLICITUD DE D. RODRIGO SAMPEDRO DOMINGO, DE LICENCIA PARA LA 
TENENCIA DE PERRO POTENCIALMENTE PELIGROSO.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Rodrigo 
Sampedro  Domingo,  solicitando  autorización  para  la  tenencia  de 
perro potencialmente peligroso.

Visto  el  R.D.  287/2002,  de  22  de  marzo,  por  le  que  se 
desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régimen 
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

13



Vista  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  tenencia  de 
perros, de fecha 14 de abril de 2003, publicada en el B.O.R. de 26 
de abril de 2003.

Vista la documentación presentada.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  Rodrigo  Sampedro  Domingo,  licencia  de 
tenencia  de  perro  potencialmente  peligroso,  referido  a  un  pit-
bull, que atiende al nombre de Chula y con nº de identificación 
981100002907727,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  R.D. 
287/2002, de 22 de marzo.

2).- La licencia tendrá un período de validez de cinco años 
pudiendo ser renovada por períodos sucesivos de igual duración. No 
obstante, la licencia perderá su vigencia en el momento en que su 
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos 
para su concesión.

Cualquier variación de los datos que figuran en la licencia 
deberá ser comunicada por su titular en el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que se produzca, al órgano competente 
del municipio al que corresponde su expedición.

3).- La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte 
a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía judicial y 
administrativa,  serán  causa  para  denegar  la  expedición  de  otra 
nueva o su renovación hasta que aquéllas se hayan levantado.

4).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
efectos oportunos.

16.- SOLICITUD DE DOÑA NURIA VARGAS RUIZ, DE BAJA DE VADO EN CALLE 
DOCTORES MOZOS NÚMERO 39.
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Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Nuria Vargas 
Ruiz, solicitando la baja de la licencia de vado sito en calle 
Doctores Mozos, nº 39.

Visto el informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de licencas de vado, de 
fecha 15 de junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio 
de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aceptar la renuncia a la licencia de vado presentada de 
Dª Nuria Vargas Ruiz, considerando extinguida la licencia de vado, 
condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos sin los 
cuales la baja no tendría efecto:

-Deberá entregar en el Ayuntamiento la placa acreditativa del 
vado.

2).- Comunicar a la interesada  que en el plazo de 15 días 
contados  a  partir  de  la  recepción  de  la  presente  notificación 
deberá entregar la placa del vado en el Excmo. Ayuntamiento.

3).- Dar traslado a la Policía Local, para su conocimiento y 
a los efectos oportunos.

17.- PROGRAMACIÓN DEL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS PARA EL MES DE 
MAYO DE 2013.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha de 
2 de mayo de 2013, respecto al programa del teatro Bretón de los 
Herreros para el mes de mayo de 2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).-  Aprobar la  programación  del  Teatro  Bretón  de  los 
Herreros del mes de mayo de 2013, que se detalla a continuación:

PROGRAMACIÓN TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS MES DE MAYO 2013

DÍA GÉNERO TÍTULO PROMOTOR HORA
3 MONÓLO

GOS
J.J. VAQUERO Y TOÑO CONC. DE CULTURA 20:30

4 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

HAY QUE DESHACER LA 
CASA

CONC. DE CULTURA 20:30

5 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

EL CHICO DE LA ÚLTIMA 
FILA

CONC. DE CULTURA 20:30

9 CINE LA PEQUEÑA VENECIA DÍA DE EUROPA 20:30
10 MÚSICA CONCIERTO DÍA DE EUROPA 

BANDA MUNICIPAL DE 
MÚSICA

CONC. DE CULTURA 20:30

11 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

EL CRIMEN FUE EN 
GRANADA

CONC. DE CULTURA 20:30

12 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

MIGUEL DE MOLINA “LA 
COPLA DE TU VIDA”

CONC. DE CULTURA 20:30

17 MÚSICA CONCIERTO CURSO 
IMPROVISACIÓN

CONSERVATORIO DE 
MÚSICA

19:00

18 V 
MUESTR

BODAS DE SANGRE CONC. DE CULTURA 20:30
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A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

19 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

ASALTO DE CAMA CONC. DE CULTURA 20:30

25 MÚSICA LA RIOJA TIERRA 
ABIERTA

20:30

26 V 
MUESTR
A 
TEATRO 
AFICIO
NADO

ALGUIEN VOLÓ SOBRE EL 
NIDO DEL CUCO

CONC. DE CULTURA 20:30

NOTAS SOBRE ESTA PROGRAMACIÓN

1.- La sesión de cine del día 9 LA PEQUEÑA VENECIA es gratuita.
2.- Los días 8 y 9 se cede el Teatro Bretón de los Herreros al 
I.E.S. CIUDAD DE HARO para la realización en horario de mañana de 
jornadas escolares, recalcando que en toda aquella publicidad o 
elementos  gráficos  elaborados  para  la  publicidad  de  las 
actividades deberá constar claramente el papel de colaborador del 
Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el IES CIUDAD DE HARO, 
será responsable del correcto desarrollo de las actividades y de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas.
3.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a la organización de LA 
RIOJA TIERRA ABIERTA el día 25 recalcando que en toda aquella 
publicidad o elementos gráficos elaborados para la publicidad de 
las actividades deberá constar claramente el papel de colaborador 
del Ayuntamiento de Haro. De la misma manera el organizador de LA 
RIOJA TIERRA ABIERTA, será responsable del correcto desarrollo de 
las  actividades  y  de  posibles  incidencias  sucedidas  durante  el 
desarrollo de las mismas.
4.- Ceder el Teatro Bretón de los Herreros a I.E.S. CIUDAD DE HARO 
el día 21 de mayo, de acuerdo a la solicitud cursada, recalcando 
que  en  toda  aquella  publicidad  o  elementos  gráficos  elaborados 
para la publicidad de las actividades deberá constar claramente el 
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papel de colaborador del Ayuntamiento de Haro. De la misma manera 
el  organizador  de  I.E.S.  CIUDAD  DE  HARO,  será  responsable  del 
correcto desarrollo de las actividades y de posibles incidencias 
sucedidas durante el desarrollo de las mismas, debiendo dejar las 
instalaciones en perfecto estado de limpieza.

2).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

18.- PROGRAMACIÓN DEL DÍA DE EUROPA 2013.

Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Cultura, Educación y Festejos, en sesión celebrada el 2 de mayo de 
2013, por el que se aprueba la programación del Día de Europa para 
el año 2013.

 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, 
publicado en el BOR de 15 de Julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Aprobar el siguiente programa del Día de Europa 2013:

PROGRAMA DÍA DE EUROPA 2013

LUNES 6 DE MAYO:

- Ludoteca de Haro, realización de banderín de la Unión Europa y 
creación  de  un  gran  mural  de  la  bandera  de  Europa  con  las 
estrellas y valores que promulga. Lectura del cuento APRENDIENDO A 
NO DISCRIMINAR. Esta actividad se desarrollará durante el lunes y 
martes.

-  Centro  Juvenil  de  Haro,  decoración  del  Centro  con  motivos 
Europeos,  escucha  durante  la  semana  del  himno  de  Europa  a  la 
apertura y cierre. Realización durante la semana de un Taller de 
Broches relacionados con Europa.

MIÉRCOLES 8 DE MAYO:
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- Ludoteca de Haro, realización de fichas educativas sobre  la 
Unión  Europa  y  finalización  del   gran  mural  de  la  bandera  de 
Europa  con  las  estrellas  y  valores  que  promulga.  Lectura  del 
cuento  APRENDIENDO  A  NO  DISCRIMINAR.  Esta  actividad  se 
desarrollará durante el miércoles y jueves.

JUEVES 9 DE MAYO – DÍA DE EUROPA:

-  Izado  de  la  banderas  de  Europa,  España  y  La  Rioja  en  el 
Ayuntamiento de Haro, a las 12:00 hs.,  a continuación y enmarcado 
en el Año Europeo de la Ciudadanía y sus Derechos, los usuarios 
del CAD La Sierra de Nájera, darán lectura a un manifiesto para 
dar a conocer la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad aprobada en 2006, que dos años más 
tarde se ratificaría en España.

- Actividades en la Ludoteca de Haro, realización de fichas y 
finalización del Mural de Europa.

- Realización de un mural de estampación de manos formando la 
bandera  de  Europa,  organizado  por  las  personas  de  Haro  con 
discapacidad  intelectual  usuarias  del  CAD  La  Sierra  de  Nájera, 
pero abierto a la participación ciudadana particular o de otros 
colectivos, asociaciones, … en la Plaza de la Paz, a partir de las 
18:30 hs.

-  Proyección  de  la  película  LA  PEQUEÑA  VENECIA,  en  el  Teatro 
Bretón  de  los  Herreros  de  Haro,  a  las  20:30  horas,  entrada 
gratuita.

VIERNES 10 DE MAYO:

- Actividades en la Ludoteca de Haro, realización de un cuento que 
ponga de manifiesto la importancia de la unidad, titulado NO ESTÁS 
SOLO. Proyección de una película de temática europea.

- Actuación de la Banda Municipal de Música de Haro, CONCIERTO DÍA 
DE EUROPA, en el Teatro Bretón de los Herreros de Haro, a las 
20:30 horas, entrada gratuita.

SÁBADO 11 DE MAYO

- Actividades en la Ludoteca de Haro, realización de dibujos por 
los niños reflejando lo aprendido de Europa durante la semana.

2).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.
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19.- PROPUESTA DE CONCESIÓN DE LAS BECAS "SÁNCHEZ DEL RÍO" PARA EL 
CURSO 2012/2013.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Cultura, Educación y Festejos, reunida con fecha 2 
de mayo de 2013, en la que se concede las becas Sánchez del Río 
2012-2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Conceder 69  becas por importe de 90 euros cada uno, a 
los becados de EDUCACIÓN INFANTIL, que figuran en el expediente. 

2).- Conceder 189 becas por importe de 140 Euros cada uno, a 
los becados de EDUCACIÓN PRIMARIA, que figuran en el expediente.

3).- Conceder 99 becas por importe de 180 Euros cada una, a 
los becados de E.S.O., que figuran en el expediente.

4).- Conceder 55 becas por importe de 250 euros cada una, a 
los becados de  CURSOS SUPERIORES (NO UNIVERSITARIOS), que figuran 
en el expediente.

5).- Conceder 16 becas a los becados de la ESCUELA DE MÚSICA, 
que figuran en el expediente.

6).- Se entregará a los becados un vale por el importe de la 
beca adjudicada, cuya fecha de caducidad es el 30 de septiembre de 
2013 que deberá ser canjeada por material para uso escolar en 
cualquier  establecimiento  de  la  zona.  Los  establecimientos 
remitirán  la  factura  correspondiente,  junto  a  los  vales,  al 
Ayuntamiento para su abono.

7).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios.
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20.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA RIOJA, A 
TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO, Y EL 
AYUNTAMIENTO DE HARO, CABECERA DE COMARCA NATURAL DE LA RIOJA, 
PARA  LA  FINANCIACIÓN  DE  LOS  GASTOS  CULTURALES  A  CELEBRAR  CON 
MOTIVO DEL DÍA DE LA RIOJA.

Vista  la  propuesta  del  Convenio  de  Colaboración  entre  el 
Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación, 
Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Haro, cabecera de comarca 
natural de La Rioja, para la realización de actos culturales a 
celebrar con motivo del día de La Rioja.

 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Aprobar la propuesta del Convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación, 
Cultura y Turismo, y el Ayuntamiento de Haro, cabecera de comarca 
natural de La Rioja, para la realización de actos culturales a 
celebrar con motivo del día de La Rioja.

2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de 
Educación, Cultura y Turismo.

3).-  Facultar  al  Sr  Alcalde  para  la  firma  de  cuantos 
documentos sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

21.- PROGRAMACIÓN DEL DÍA DE LA RIOJA 2013.

Visto  el  acuerdo  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de 
Cultura, Educación y Festejos, en sesión celebrada el 2 de mayo de 
2013, por el que se aprueba la programación y presupuesto del Día 
de La Rioja para el año 2013.
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 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, 
publicado en el BOR de 15 de Julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda: 

1).- Aprobar el siguiente programa del Día de La Rioja 2013:

PROGRAMACIÓN DÍA DE LA RIOJA 2013

DÍA 8 SÁBADO

19:00 hs.: En el Teatro Bretón de los Herreros, ACTUACIÓN DE FIN 
DE CURSO VIII TALLER DE TEATRO EXPRESA-T, organizado por el Cuadro 
Artístico Bilibium.

20:00 hs.: PROCLAMACIÓN de los Jarreros 2013.

20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, DEGUSTACIÓN DE PRODUCTOS TÍPICOS 
y VINO DE RIOJA, organizado por la Peña los Veteranos.

20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, verbena amenizada por DISCO 
MÓVIL KROSKO con ANIMACIÓN INFANTIL IRATXE.

23:30 hs.: En la Plaza de la Paz, verbena amenizada por DISCO 
MÓVIL KROSKO.

DÍA 9 DOMINGO

11:00 hs.: Inicio de la actividad TALLERES RIOJANOS, en la Plaza 
de la Paz, Plaza de la Iglesia, Plaza San Martín, con actividades 
durante toda la jornada, realización de talleres educativos con 
temática riojana, pinta-caras, juegos tradicionales, 

13:00 hs.: En la Plaza de la Paz, exhibición de DANZAS RIOJANAS, a 
cargo de ........................, con animación de gaiteros.

18:00 hs.: Continuación de la actividad TALLERES RIOJANOS.

19:00  hs.:  En  el  Teatro  Bretón  de  los  Herreros,  IV  GALA  DE 
FOLCLORE DE LA RIOJA, organizado por el Gobierno de La Rioja.

El precio de las entradas es de 5 euros, la venta y reserva de 
entradas en el Centro Municipal de Cultura de lunes a viernes de 
10 a 14 horas  y en taquilla una hora antes de la actuación, las 
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entradas reservas no retiradas antes de las 18:30 horas se pondrán 
a la venta.

20:30 hs.: En la Plaza de la Paz, actuación del grupo de Jotas 
Riojanas VOCES DEL EBRO.

2).- Aprobar el presupuesto del Día de La Rioja 2013:

PRESUPUESTO DÍA DE LA RIOJA 2013

FECHA CONCEPTO IMPORTE
08/06
/13 CARTELERÍA 125
08/06
/13 PROCLAMACIÓN DE LOS JARREROS 300
08/06
/13 DISCO MOVIL Y ANIMACIÓN 1.026
09/06
/1 YMCA, OFICIOS ANTIGUOS E HINCHABLES 1.700

09/06
/12 JOTAS - VOCES DEL EBRO 1.270
09/06
/12 DANZAS RIOJANAS 800
09/06
/13 VARIOS 300

TOTAL 5.521

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

22.-  APROBACIÓN  DEL  ESPECTÁCULO  SUELTA  DE  VAQUILLAS  QUE  SE 
CELEBRARÁ EL DÍA 29 DE JUNIO INCLUIDO DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE 
LAS FIESTAS DE SAN JUAN, SAN FELICES Y SAN PEDRO 2013.

 Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha 2 
de  mayo  de  2013,  por  el  que  se  inicia  el  expediente  de 
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contratación  de  vaquillas,  para  el  espectáculo  -suelta  de 
vaquillas- el día 29 de junio (San Pedro), para la empresa Carlos 
Lumbreras Lozano, incluida dentro del programa, de las fiestas de 
San Juan, San Felices y San Pedro 2013.

 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, 
publicado en el BOR de 15 de Julio de 2011.

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Aprobar  el  espectáculo  -suelta  de  vaquillas-  que  se 
celebrará el día 29 de junio (San Pedro), y que se incluirá dentro 
del programa de las fiestas de San Juan, San Felices y San Pedro 
2013.

2).- Contratar la suelta de vaquillas con la empresa Carlos 
Lumbreras Lozano de Lardero, para el día 29 de junio de 2013, por 
importe total de novecientos siete euros con cincuenta  céntimos, 
(907,50  euros),  I.V.A.  (21%)  incluido,  incluyendo  Director  de 
Lidia de acuerdo con el presupuesto recibido.

3).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

23.-  BASES  DEL  XX  CONCURSO  GASTRONÓMICO  DE  CONDIMENTACIÓN  DE 
CARACOLES.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
informativa de Educación Cultura y Festejos reunida con fecha de 2 
de mayo de 2013, para la aprobación de las bases del concurso 
gastronómico de condimentación de caracoles del año 2013.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar las siguientes bases del concurso gastronómico 
de condimentación de caracoles 201:

BASES DEL XX CONCURSO GASTRONÓMICO DE CONDIMENTACIÓN DE CARACOLES

1.- El concurso tendrá lugar el día 26 de junio de 2013, a las 
19,30 horas, en los Jardines de la Vega.

2.- Podrán participar cuantas personas lo deseen, bien en grupos o 
peñas, bien individual. El máximo de concursantes será de ocho.

3.-  Los  concursantes  deberán  estar  presentes  en  el  lugar  del 
concurso, media hora antes de su inicio.

4.-  Los  caracoles  irán  solamente  cocidos,  para  posteriormente 
proceder a su condimentación y presentación.

5.- La presentación, para su calificación, será a las 20,30 horas, 
en el lugar indicado por la organización.

6.-  El  número  de  caracoles  para  poder  participar  será  de  100 
unidades.

7.- A cada participante le será abonada la cantidad de 12 €,  por 
su participación.

8.- Premios del concurso:

PRIMER Premio: .............................. 200 € y Trofeo.

SEGUNDO Premio: ............................. 100 €.

PRESENTACIÓN:  .............................. 100 €.

9.- El jurado estará compuesto por personas designadas al efecto. 
El fallo será inapelable.

10.- Los platos presentados una vez conocido el fallo del jurado, 
quedarán  expuestos  y  se  darán  a  degustar  a  todos  los  que  lo 
deseen.

11.- Todo concursante por el hecho de participar, se entiende que 
acepta las presentes bases.

12.- El plazo de inscripción será hasta el 21 de junio, en el 
Centro Municipal de Cultura, o en el teléfono 941 31 22 70.

13.- El número mínimo de concursantes será de cinco. En caso de 
que no se cubriese esta inscripción, se suspenderá el concurso.
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14.- El hecho de presentarse al concurso supone la aceptación de 
las  presentes  bases  así  como   las  posibles  decisiones  que  en 
momentos puntuales pueda adoptar la organización para dar solución 
a las diversas situaciones que puedan suceder.

2).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  la  firma  de 
cuantos  documentos  sean  necesarios  para  el  cumplimento  del 
presente acuerdo.

24.-  CESIÓN  DE  LA  SALA  DE  REUNIONES  DEL  CENTRO  DE  CULTURA  A 
FUNDACIÓN PIONEROS.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  presentada  por  Fundación 
Pioneros,  para  la  cesión  de  la  sala  de  reuniones  del  Centro 
Municipal de Cultura para celebrar entrevistas una hora de manera 
quincenal,  dentro  del  programa  de  medidas  alternativas  de 
Internamiento  de  Menores  los  días  y  horas  recogidos  en  la 
solicitud hasta enero de 2014, siendo los siguientes:

MAYO: Días 7 y 21 de 17 a 18 horas

JUNIO: Días 4 y 18 de 17 a 18 horas

JULIO: Días 2 y 16 de 10 a 11 horas

AGOSTO: Días 13 y 27 de 10 a 11 horas

SEPTIEMBRE: Días 10 y 24 de 17 a 18 horas

OCTUBRE: Días 8 y 22 de 17 a 18 horas

NOVIEMBRE: Días 5 y 19 de 17 a 18 horas

DICIEMBRE: Días 3 y 17 de 17 a 18 horas

ENERO 2014: Días 7 y 21 de 17 a 18 horas

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Educación, cultura y festejos en sesión celebrada 
el 2 de mayo de 2013.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).-  Ceder  la  sala  de  reuniones  del  Centro  Municipal  de 
Cultura a Fundación Pioneros para celebrar entrevistas una hora de 
manera quincenal, dentro del programa de medidas alternativas de 
Internamiento  de  Menores  los  días  y  horas  recogidos  en  la 
solicitud hasta enero de 2014, siendo los siguientes:

MAYO: Días 7 y 21 de 17 a 18 horas

JUNIO: Días 4 y 18 de 17 a 18 horas

JULIO: Días 2 y 16 de 10 a 11 horas

AGOSTO: Días 13 y 27 de 10 a 11 horas

SEPTIEMBRE: Días 10 y 24 de 17 a 18 horas

OCTUBRE: Días 8 y 22 de 17 a 18 horas

NOVIEMBRE: Días 5 y 19 de 17 a 18 horas

DICIEMBRE: Días 3 y 17 de 17 a 18 horas

ENERO 2014: Días 7 y 21 de 17 a 18 horas 

2),-  De  la  misma  manera  la  Fundación  Pioneros,  será  el 
responsable  del  correcto  desarrollo  de  las  actividades  y  de 
posibles  incidencias  sucedidas  durante  el  desarrollo  de  las 
mismas, debiendo respectar el lugar en cuanto a ruidos por su 
proximidad a la Bliblioteca Municipal 

3).- La entidad concesionaria o en su defecto las personas 
que  impartan  las  actividades  deberán  contar  con  todos  los 
requisitos  legales  en  materias  de  licencias  de  actividades, 
seguros de responsabilidad que se puedan exigir para el desarrollo 
de su actividad, debiéndose presentar en la Unidad de Cultura los 
mismos  antes  del  inicio  de  las  clases,  de  no  cumplirse  este 
requisito las clases no podrán tener inicio.

4).- El Ayuntamiento de Haro, se reserva el uso preferencial 
de  las  instalaciones  en  el  caso  de  que  las  necesitase  para 
cualquier actividad propia, comunicándolo a los interesados con la 
mayor antelación posible.

5).-  La  entidad  concesionaria  debe  respetar  el  horario 
establecido, y solicitarán por escrito las modificaciones horarias 
puntuales  que  necesiten,  así  mismo  deberán  dejar  el  local 
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perfectamente recogido al acabar su actividad, para la siguiente 
Asociación.

6).- Cualquier incumplimiento de estos puntos que se observe 
se  comunicará  a  la  entidad  implicada   y  de  continuar  con  el 
incumplimiento  se  podrá  proceder  a  la  anulación  de  esta 
autorización.

7).- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

8).-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente,  para  la  firma  de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

25.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

  Previa declaración de urgencia  propuesta por el Sr. Alcalde 
y aprobada por unanimidad de los presentes, la Junta de Gobierno 
Local adopta los siguientes acuerdos.

25.1.-  APROBACIÓN  DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA RIOJA Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO POR EL QUE SE REGULA LA 
PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN LA SECCIÓN DE CABECERAS DE COMARCA, 
DEL FONDO DE COOPERACIÓN LOCAL DE LA RIOJA PARA EL AÑO 2013.

   Dada cuenta del borrador del Convenio de Cooperación entre el 
Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento de Haro por el que se 
regula la participación del municipio en la sección  de Cabeceras 
de Comarca, del Fondo de Cooperación Local de La Rioja para el año 
2013, remitido por la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Obras Públicas, Política Local y Territorial, en el que se 
establece  como  subvención  de  dicha  Comunidad  Autónoma  al 
Ayuntamiento de Haro la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
CIENTO SESENTA Y TRES EUROS (368.163 euros).
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Visto el Decreto de Delegación de Competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 2011, publicado 
en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Aprobar el citado borrador de Convenio, de acuerdo con 
el texto que figura en el expediente.

2).- Facultar al Sr. Alcalde D. Patricio Capellán Hervías, 
para la firma del documento de formalización del citado Convenio.

25.2.- NOMBRAMIENTO GANADOR DEL CARTEL DE FIESTAS DE SAN JUAN, SAN 
FELICES Y SAN PEDRO, 2013.

Remitido el acta del concurso la selección del cartel oficial 
de Fiestas de San Juan, San Felices Y San Pedro, para el año 2013.

Vistas  las  Bases  del  Concurso  de  Carteles  Fiestas  de  San 
Juan, San Felices Y San Pedro 2013, aprobadas en Junta de Gobierno 
Local reunida con fecha de 27 de febrero de 2013.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los presentes, 
acuerda:

1).- Nombrar ganador del concurso del Cartel anunciador de las 
Fiestas de San Juan, San Felices Y San Pedro, para el año 2013, a 
La Mirada Publicidad s.l., con C.I.F. B-26.291.369.

2).- Aprobar el gasto de 300 euros, correspondiente al premio del 
concurso, con cargo a la partida presupuestaria correspondiente. A 
esta cantidad se le aplicará la retención que proceda en su caso 
en concepto de I.R.P.F., de acuerdo al punto nº 12 de las Bases 
del Concurso de carteles Fiestas de San Juan, San Felices y San 
Pedro 2013.

3).- Notificar el presente acuerdo a los interesados.

26.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.
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El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:

- Informes de ensayo de Laboratorios Alfaro nº 48.659 de agua de 
consumo.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-  Escrito  del  Ayuntamiento  de  Gimileo  en  relación  con  la 
aprobación  inicial  de  la  Modificación  Puntual  de  las  Normas 
Subsidiarias  de  Planeamiento  de  Gimileo,  consistente  en  la 
ampliación  del  suelo  urbano  y  comunicado  de  la  apertura  del 
periodo para examinar y formular las alegaciones oportunas durante 
el plazo de un mes.

La Junta de Gobierno Local acuerda que se estudie por los 
arquitectos municipales.

La Sra. Secretaria da cuenta de los siguentes:

-  Resolución  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Turismo 
concediento subvención de 8.000€ al Ayuntamiento de Haro para la 
financiación parcial de los gastos de funcionamiento de la Escuela 
Municipal de Música de Haro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

27.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

  No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diez horas 
y cuarenta y cinco minutos del día indicado, se levantó la sesión 
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de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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